
Expediente: 1105/23
Carátula: CORBALAN ANGEL DANIEL C/ MONTEROS GUSTAVO ANIBAL Y OTRO S/ PROCESOS SUMARIOS (RESIDUAL)

Unidad Judicial: OFICINA DE GESTIÓN ASOCIADA CIVIL Y COMERCIAL N° 4
Tipo Actuación: DECRETOS CON FD
Fecha Depósito: 28/02/2025 - 00:00
Notificación depositada en el/los domicilio/s digital/es:
20173551127 - CORBALAN, ANGEL DANIEL-ACTOR/A
20304422247 - PARANA SEGUROS, -DEMANDADO/A
90000000000 - MONTEROS, GUSTAVO ANIBAL-DEMANDADO/A

PODER JUDICIAL DE TUCUMÁN

CENTRO JUDICIAL CAPITAL

Oficina de Gestión Asociada Civil y Comercial N° 4

ACTUACIONES N°: 1105/23

*H102345388806*
H102345388806

JUICIO: CORBALAN ANGEL DANIEL c/ MONTEROS GUSTAVO ANIBAL Y OTRO s/
PROCESOS SUMARIOS (RESIDUAL). EXPTE. N° 1105/23.-

PROVEÍDO DE ESCRITO: PIDO DICTADO DE SENTENCIA - POR: DIAZ, JORGE ADRIAN -
25/02/2025 19:06.

  San Miguel de Tucumán, febrero de 2025.

  En razón de que los montos a tributar en concepto de planilla fiscal por PARANA S.A. DE
SEGUROS no revisten interés fiscal (cfr. último párrafo del art. 173 Código Tributario y Resolución
Ministerial N° 264/ME/2021), paso la presente causa a despacho para dictar sentencia.MEVP-1105/23.
FDO. DRA. MARIA FLORENCIA GUTIERREZ - JUEZA.-

Actuación firmada en fecha 27/02/2025

Certificado digital:
CN=GUTIERREZ Maria Florencia, C=AR, SERIALNUMBER=CUIL 27232397050

La autenticidad e integridad del texto puede ser comprobada en el sitio oficial del Poder Judicial de Tucumán https://www.justucuman.gov.ar.

Fecha Impresión
09/07/2025 - 02:29:01


